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Interlocutorio 894
Radicado 05 266 31 03 003 2022 00055 00
Proceso Ejecutivo con garantía real
Demandante (s) Beatriz Elena Arango Rozo y otra
Demandado (s) Álvaro Acevedo López
Asunto Pone en conocimiento y otro

JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO

Catorce (14) de Junio de dos mil veintidós (2022)

Pone en conocimiento nota devolutiva de la Oficina de Registro de Instrumentos

Públicos de Medellín Zona Sur, y se dispone oficiar nuevamente a esa dependencia,

informando que debe inscribirse dicho embargo, pues tiene prevalencia sobre los

demás gravámenes-artículo 468, numeral 6° del C.G.P-.

De otro lado, como la medida cautelar solicitada por

la parte demandante cumple con los requisitos de los arts. 593 y 599 del C.G. del

P., el juzgado,    

   

RESUELVE  

 

Embargar los remanentes del proceso adelantado por La secretaria de Hacienda del

Municipio de Envigado bajo el expediente nro. 42600.

Ofíciese en tal sentido y déjese en el expediente para la revisión por la parte

interesada, la cual deberá dirigirse al despacho para su expedición de forma física.

NOTIFÍQUESE

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA
JUEZ
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